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Buenos Aires, 04 de marzo de 20(}4

VISTO la ResoluciÓn N° 283/03 D., elevada "ad-referéndull1" por la F<lcuJlad

Regional Concepción del Uruguay, la que manifiesta la conveniencia de aceptar la donaciÓn

de material bibliográfico, ofrecida por la Secretaría CIRSOC, Asociación de Apoyo n 1;1Fncul-

tad Regional Concepción del Uruguay, los Grupos de Lenguaje Unificado de Modelado y

Neupro de la Carrera I.S.I., el Ing. Daniel HEGGLIN yel Sr. Daniel ORDOÑEZ, y

CONSIDERANDO:

Que dicha donación constituye un valioso aporte a la labor educativa que ;:'..::

lleva a cabo en la citada Unidad Académica.

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reunida el día 03 del eo-

rriente aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACI()NAL

RESUEL VE:

ARTICULO 1°.- Aceptar la donación detallada por la Facultad Regional Concepción de! Uru-

guay en el Anexo 1de su Resolución N° 283/03 D. por un monto total de TRES J'vlJL QUI-

NIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 3.550.-).

ARTICULO 2° .- Enviar nota de agradecimiento por intermedio de la Facultad Regional a !oc;



--'-"---' ""-----

*
('.~ IL- ( ''''- I ( .", "1í~ ~..." ( ' ¡~., {J

"'

,-, ~;::, ,.,:;1« ;"''1, ~ r"¡ 11''\ ~~[1

._,..f~~..f1:~~,

. ~/. . . . I <í;' I . C/::;>. . r,Cr. / ,
(.};/IU?J1,úJterro, (le «('({(t(Y1C(Of/t., (()umaa J/ ."je()Jt(i«~<J((r

.;']1/, . I 1 ,..¡':;I" Ij ' ~, i/' 1
"/.7/,(/veraU/(l(, ')/COIUJÚ /I(.(;a ",:/ 'ao'.ona.,

:LI)?celÓ NU!,.),

AZ UC EN /\ P E !~/\ L.T/\
IJlf:r:ClÜHiI APOYO crHn;C,II) ~;~!i"in!on

-,,-,"' ' '..--.---..---..-.----

///...

.4

donantes, adjuntando copia de la presente resolución.

ARTICULO 3° .- Regístrese. Comuníquese. Tome intervención de la Dirección Registro Gc-

neral de Bienes Patrimoniales. Pase a la Facultad Regional Concepción del Uruguay (Departa-

mento de Patrimonio) a los efectos pertinentes. Cumplido, m'chívese.

RESOLUCION N° 127/2004
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. ,. ~ .--ng. OR CARLOS' ~
'- Reolor' o/

Patrimonio
s.c.
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" . ,ng. HÉCTOR REtJÉ GONZALEZ
Secretario Aca<Jé¡:r>icoy de Plancalllienlo


